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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA* OFICIAL 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les B01.KTMK8 OFICIALES se han de mandar' al Jete Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 M Atril de 1839.) 

ñe publica iodos Isa día» excepto loo domlngoN 

P E E C I 9 S D E N l K < « ( H l l ' ( | « i 

En esta capital, llevado 4 domicilio, doi pesetas cincuenta céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella fres pétete* cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, d*e¡ y echo al semestre y veintiocho pételas cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del IÍOI.KTÍH , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero ouelte eéatloaoa de peseta 

P A R T E O F I C I A L 

iídencia del Conseje ile Ministros 

SS. MM. el B E Y y la R E I N A Re-

inte (Q. D. G.) y Augusta Real Fa-
ilia continúan en esta Corte, sin 
ivedad en sn importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

Secretaria.—Presupuestos. 
No obstante lo prevenido eu las circu
ís de este Gobierno ingertos en los Bo-

STINES del 20 de Meno y 16 de Abr i l 
tspeotivamente, son varios los Ayunta-
liantos de esta provínola que, oon puni
ble negligencia, han dejado transcurrir 
on exceso el término prefijado en el ar-
liculo 150 de la ley Municipal, para la 
presentación de los presupuestos ordina-
08 en el próximo ejercicio de 1894 á 95. 

Eu vista de ello, y resuelto á que por 
los se cumplimenten las vigentes dis-
lioiones, que son la mejor salvaguardia 

ira la ordenada marcha administrativa 
1 los Municipios, he acordado imponer 
multa que señala el art. 184 de dicha 

i los Ayuntamientos que expresa la 
ilición adjunta, por su morosidad en el 
unplimiento de tan Importante servicio, 
> ocal deberán hacer efectiva en el plazo 
idies días que señala el art. 186, bajo 
«roibimiento de apremio con el recar-
del 5 por 100 diario de la multa, si 

Mdo el expresado término no se cuca 
1 este servido ni se remite el importe 
1 aquélla en el papel correspondiente; 
•Jes responsabilidades te harán efeoti-
I por la vía de apremio y por el Juiga-

*eurrespoudiente, según el art, 188 de 
"sitana ley. 

Madrid 25 de Abr i l de 1894.—EI Go-
idor, M. £1 Duque de Tamames. 

de los Ayuntamientos á que hace 
gerencia la anterior orden circular. 

l ' U K B L O S 

*li de Henares. 
|«t« 

Importa 
de la multa 

PU*. Cents. 

400 
67 50 

P U E B L O S 

Anchóe lo . . . 
Campo Real 
C o r p a . . . . 
Daganso 
Lo eches 
Mejorada del Campo 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Ribas de Jarama 
San Fernando 
Santoroas 
Santos de la Humosa (Los ) . . . 
Torres 
Valdeolmos 
Yaldetorres 
V a l verde 
Yel i l l a de San Antonio 
Vioálvaro 
Vi l l a lv i l l a 
Colmenar Viejo 
Aleonen das 
Chamartin da la Rosa 
Guedalix de la Sierra 
Hortaleza 
Mansanares el Real 
Miradores de la Sierra 
E l Molar 
Moralzarzal 
Navacer rada . . . . . 
Pedresuela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes . . . 
Talamanea 
Val de piélagos 
Chinchón 
Aranjues 
Cara baña 
Colmenar de Oreja 
FuentidueSa de Tajo 
Yillamanrlque de Tajo 
Getafe 
Alooroón 
Batrea 
Casarrubuelos 
Cubaa 
Fuenlabrada.. 
Griñón 
Parla 
Titnleta 
Torrejón de la Calsada 
Torrejón de Velasoo 
E l Pardo 
Robledo de Cha vela 
Villaverde 

| Ñavaloarnero 
Alamo (El) 
Arroyomolinoa 
Boadilla del Monte 
Brúñete • 
Chapinería.. • • • 
Sevilla la Nueva 
VI llaman ta 
Villauueva de Perales 

Importe 
de la multa 

Pias. Cents. 

45 
67 50 
52 50 
52 50 
60 
60 
60 
52 50 
45 
52 50 
52 50 
67 50 
45 50 
45 
60 
45 
45 
75 
52 50 
90 
67 50 
67 50 
67 50 
52 50 
45 
67 50 
67 50 
52 50 
45 
52 50 
45 
67 50 
45 
45 

240 
850 

67 50 
260 

67 50 
45 

220 
52 50 
45 
45 
45 

200 
45 
67 50 
45 
45 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 

220 
52 50 
45 
52 50 
67 50 
60 
45 
45 
45 

P U E B L O S 

Importe 
de la multa 

Ptas. Cents. 

Cercedilla 60 
Colmenarejo 45 
Collado Mediano 52 50 
Escorial 67 50 
Fresnedillas 45 
Galapagar 60 
Guadarrama 52 50 
Molinos (Los) 45 
Rosas de Madrid 60 
Santa María de la Alameda. . 60 
Tarrelodones 45 
Yaldemaqueda 45 
Valdemorillo 67 50 
Villauueva del Pardillo 45 
Zarzalejo »2 50 
San Martín de Valdeiglesias.. 220 
Cadalso 67 50 
Cenicientos 200 
Rozas de Puerto Real 60 
Acebeda 45 
Berzoss 45 
Berrueco 45 
Braojos 45 
Buitrago 50 
Cabanillaa de la Sierra 45 
L a Cabrera • 45 
Cauenoia 52 50 
Cervera de Buitrago 45 
Garganta 45 
Gascones • 45 
Horoajo de la Sierra. 52 50 
Lozoya »2 50 
Losoyuela »6 
Manglróo 45 
Navarredonda 45 
Navas de Buitrago 45 
Patonas 45 
Pin i l l a del Valle 45 
Puebla de la Mujer Muer ta . . . 45 
Rascafria. 60 
Redueña 45 
Robregordo 45 
La Serna 45 
Sieteiglesiaa 45 
Somosierra 45 
Torremooha 45 
Vallemanoo 45 
E l Vellón * • 
Venturada 45 
Vil lavieja 45 

Secretaria.—Negociado 6.° 

CIRCULAR 

Determinadas por Real orden del M i 
nisterio de la Gobernaoióo, fecha 21 de 
aotual, que publioa la Gaceta del 22 del 
mismo, las medidas sanitarias que deben 

ponerse en práctica para prevenir l a ¡m-
portaoión del cólera declarado en Lisboa» 
recomiendo muy eficazmente á V . el más 
exacto cumplimiento, en la parte que le 
corresponda, de las disposiciones com
prendidas en las Reales órdenes de 25, 29 
y 30 de Agosto de 1892 y 22 de Febrero 
y 14 de Junio de 1893, publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, núme
ro 142, correspondiente al día 15 de Junio 
de 1893, esperando de su acreditado oelo 
en pro de la salud pública que oumplirá y 
hará cumplir las prescripciones de las re
feridas Reales órdenes, enosminadas todas 
á evitar, por cuantos medios sean condu
centes, la importación en nuestro territo-
de tan terrible enfermedad; en la inte l i 
gencia de que la más mínima falta come
tida en tan importante servicio sanitario 
será castigada oon el más severo oorreotivo; 
encargando á V . , por úl t imo, que cual
quier alteraoión que oourra en la salud 
del veoindario, en sentido de enfermedad 
ínfeooiosa ó contagiosa, la comunique á 
este Gobierno y al Subdelegado de Medí* 
ciña del partido, haciendo entender al Mé
dico titular el deber en que se halla da 
dar los correspondientes partes, por igual 
concepto a l mencionado Subdelegado, sin 
omitir la menor circunstancia en los de
talles referentes á dichas enfermedades. 

Del recibo de la presente y de quedar 
enterado para su cumplimiento me dará 
V . oportuno aviso. 

Madrid 25 de A b r i l de 1894.—E1 G o 
bernador, M . E l Duque de Tamames. 

Srea. Aloaldea de esta provínola. 

Distrito Forestal de Madr id 

En el día 15 de Mayo próximo, y á las 
doce de su mañana , se subastará en pu
blioa lioltaoión y con las formalidaiea es
tablecidas, en l a Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Parla, el aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
Prado Boyal, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondieiones de loa pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del expreaado Municipio de P a r l a » 

Lo qoe se annnola al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 26 de Abr i l de 1894 =-El In 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 



Administración de Hacienda 
do la provincia do Madrid 

E l di» 18 del próximo Majo y hora do 
las dooo do l a mañana, tondrá lagar s i -
maltáooamooto on esta Administración y 
on la do Sevilla la sabssta por término 
do tres años de los derechos de oonsumos, 
alcoholes y tal y reeargos sobre los mis
mos impuestos, correspondientes á dicha 
Capital, bsjo el tipo totsl de onatro millo-
nos, 181.159 pésetes oon 50 oéntimos 
anuales, y oon arreglo 4 las demis con-
dioiones insertas en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 18 del actual. 

Madrid 23 de Abril de 1894.=E1 A d 
ministrador, übaldo Santos. 

En eumplimiento de lo que dispone el 
artieulo 12 del Real deereto de 8 de Febre
ro último al establecer las clases y pre
cios de lss patentes de que deben proveer
se los expendedores s i por menor de a l 
coholes, aguardientes, licores y demás 
bebidas espirituosas, esta Administración 
pone en conocimiento del públioo que di 
shas patentes se hallan á la venta desde 
el día 20 del corriente mes, en la expen 
deduría control, calle de Carretas, núme
ro 14, y en la expendeduría núm. 99, s i 
tuada en la plazuela del Angel, recordan
do a propio tiempo ¿ los industriales: 

1.° Que las patentes serán talonarias 
y no servirán más que para el individuo, 

ostabloelmlento, pueblo y año económico 
qne las mismas expresen. 

2. * Que el pago do su importe se veri
ficará en dos platos semestrales: el p r i 
mero al tiempo de su adquisición en las 
expendedurías, en el primer mes do oada 
año económico, y el segundo dentro del 
ouarto trimestre, al realizarse por loa re
caudadores de la Hacienda el oobro do 
las contribuciones directas, entendiéndo
se que la ouota es íntegra, y queda por 
tanto obligado el oontribuyente á satisfa
cer el segundo plsso, aunque haya cesa
do en l a industria después de adquirida 
la patente. 

3. ° Que todo industrial que esté obli
gado á la adquisición de patente, presen
tará ésta á la Administración de Hacien
da, si residiese en la capital de la provin
cia, y á los Alcaldes de los pueblos don
de ejersan su industria, en otro caso, para 
que, separando y reteniendo on su poder la 
matris y el talón correspondiente al pago 
del segundo plato, entregue al interesado 
el talón perteneciente al primer.pl aso, que 
enidará el expededor de colocar en sitio 
que esté á la vista del público; y 

4. ° Que la sanoión penal consistirá en 
una multa del duplo al óctuplo del i m 
porte de la pateute que haya debido ob
tenerse, además del importe de la misma, 
á cuya adquisición será competido o l de
fraudador. 

Madrid 23 dé A b r i l de 1894.=»E1 Ad
ministrador. 

A Y O N T A I I E N T O S 

O a r a b a n o h o l A I t o 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, por acuerdo del Ayunta
miento y asooiadns.se arriendan en públi
ca l ic i tación/á venta libre, los derechos 

de todas lss especies de oonsumos psrs •* 
próximo ejereioio económico do 1894 á W» 
bsjo el tipo do 13.772 pesetas 24 céntimo* 
y oon (i loi on es que se hallan de msnlfleiW 
en la Secretaria de esta Gorporaoióo. 

E l acto de la subasta tendrá lugar «1 
día 12 de Mayo próximo, de diosa doeed* 
la mañana, en la Sala Consistorial, bajo I* 
presidencia del Alcalde. . . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la prescripción primera de la Real orden de 19 
de Septiembre del año último, esta Administración ha acordado pnblicar la siguiente 
relaeióo, comprensiva de los señores abonados en los establecimientos de alquiler de 
coches de lujo sitos en esta Corte, según los datos facilitados por los dueños de los 
mismos. 

NOMBRES Y DOMICILIOS CARRUAJES CABALLOS 

Sr. D. Vioente Llórente.—Cañizares, 3 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.—Ministerio de la 

Gobernaoión 
l i m o . Sr. Subsecretario de Ídem.—Idem id 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.—Ministerio de 

Gracia y Justicia 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento.—Idem de Fomento . . . . 

» » Presidente de la Diputación provincial.—Dipu
tación provincial , 

Sr. D. Manuel Pérez de Soto.—Jaoometrezo, 15 
» » Pedro Pérez de Soto.—Idem, id 

Sr. Marqués de Heredia.—Atocha, 33 
Sra. Doña Rita Muro.—ürosas, 11 
Sr. D. Felipe Tutau.—Cañizares, 12 

s » Manuel Alvisoh.—Puerta del Sol, 15 
Sra. Doña Mercedes Sánohez de Toes.—Paseo de Reco

letos, 25. . / 
Sr . D. Joaquín Sánchez de Tooa.—Argensola, 2 , 
Excmo. Sr. Presidente del Senado.—Senado 

2 
2. 

1 
. 2 

• » • ' 

. 2 
1. 

. . .1 
A 
1 

. i 
. .1 

i 
i . 
2 

» v Secretario de ídem (1.° y 2.°).—Idem 2 
» » Secretario de idem (3. 4 y 4.°).—Idem . 2. 
» » Presidente del Congreso de los Di potados.— . . 

Congreso , . .2 
» » Secretario de idem ( i . ° y 2.°).—Congreso % 
» » Secretario de idem (3.° y 4.°).—Idem .2 
s » Presidente del Tribooal Supremo.—Tribunal . . . , 

Supremo .. 1 
Sra. Doña Eloisa Minuesa.—Ferras, 40 

2 
2 

2 
2 

Sr. D. Manuel Sania.—Esparteros, 10 
» » Gonzalo de Córdoba.—Alcalá, 13 

Sra. D- ña Catalina Martines.— Caballero de Gracia, 2 7 . . . 
S r . D. Rernardo de Rodríguez.—Idem, 33 

» S Rioardo Trilles. —Infantas, 29.. 
» » Antonio Lerin.—Paseo de Reooletos, 29 
a » Mariano Salassr.—Flor Alts , 1 • 
» » Juan Msriaoé.—Plssa de Santo Domingo, 18 

Sra. Doña María Martines.—Desengaño, 3 
Sr. D. Jusn Muguiro.—Plssa de la Independencia 
Sr. Marqués de Oliva.—Paseo de Reooletos, 16. .» » 
Sr. D . Manuel Fernández.—General Castaños, 3 y 5 

» a Francisco Bar telo.—Salesss, 7 
» a Eduardo Sancho.—Alcalá, 61 
a a Maraial Taboado.—Idem, id » 1 

N O M B R E S Y D O M I C I L I O S CARRUAJES CABALLO! 

Sr. D. José Argumoss.—Zurbarán, 2 
a a Juan TJhagón.—Montalbáu, 3 
a a Vicente Sánchii.—General Castaños, 3 y 6 
a a Gabriel García.—Zurbarán, 2 
a a Mannel Fernández.—-Fernando el Santo, 5 
a a Miguel Corenga.—Serrano, 23 

Sr. Marqués de Vallejo.—Foenearral, 4. 
Excma. Sra. Doña Paz A l varea.—Plata de Santa Cruz, 2 . . 
Excmo. Sr. D. Francisco Cárdenas.—Pisarro, 19 
Excma. Sra. Condesa de la Quintana.—Isabel la Católica, 25 
Exorno. Sr. Duque de Vistabermosa.—San Rernardo, 76 . . 

a a Marqués de San Carlos.—San Rernardo, 6 5 . . . 
a a Conde de Torreanas.—Idem, 21 
a a Duque de Tetuán.— Isabel la Católica, 4 

Sra. Doña Trinidad Vargas.—Aloslá, 23 
Sr. D. Melitón Herreros.—Lesltad, 15 

a » Ramón Carass.—Florín, 2 
a a Ramón Outorio.—Juan de Mena, 7 

Exorno. Sr. Marqués de Méndez Núñez.—Granada, 1 
Sr. D. Rruno Zaldo.—Felipe IV, 7 

a a Dionisio Zaldo.—Juan de Mena, 19 
Excma. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.—Duque de Alba, 15. 

a a Marqués de San Nicolás.—Carrera de San Je
rónimo, 42 

» .1 Conde de Torrepando.—Ferros, 48 
Sr. D. José María Ibarra.— Genova, 3 duplicado 
Sra. Doña Concepción de ürrejola.— Barquillo, 32 
Sr. D. José Villalobos.—Plaza de las Cortes, 8 
Exorno. Sr. D> Germán Gamazo.— Genova, 24 . . . . , 
Sra. Doña Ramona Gallo.—Idem, id 
Sr. D. Andrés de Cobarrobias.—Almirante, 19 

» » Liborio Romeo.—Plssa de la Independencia, 2 
Excmo. Sr. Conde de Amarante.—Marqués del Riscal, i . . 
Sr. D. Francisco Sevilla.—Val verde, 39 
Sra. Doña Carmen Gomes Acebo.—Santa Clara, 2 . . . 
Sr. D. Serafín Salcedo.-Serrano, 14 

a a José Saos.—Atocha, 6 
a a Rafael Ferrar—Barquil lo, 6 
a » Pablo Gudal.—Paseo de Recoletos, 21 
a » José Cueto.—Sordo, 17. 

Exorna. Sra. Condesa de Fuenclara.—Villanueva, 4 
Sra. Doña Carmen Mingo.—Juan de Mena, 15. . 
Sr. D. Mariano Zareo del Valle.—Atocha, 135 
Sra. Doña Antonia Cardona.—Barquillo, 8 duplicado 

a » Juana de Carlos.—Paseo de Recoletos, 14 
Sr. D. Eugenio Zaldo.—Infantas, 39 • 
Excmo. Sr. Marqués de Bel lámar.—Atocha, 65 
Sr. D. Dionisio Gómez de Velasoo.—Idem, id 

a a Isidro Gomes Aróstegui.—Cedsoeros, 1 
a a Felipe Gómez Acebo.—Alcalá, 58 

Srs. Doña Adelaida García.—Atooha, 33 
Exorno. Sr. Ministro de la Guerra.—Ministerio de la Guerra. 
Sr. Subsecretario de ídem.—I lem id 
Exemo. Sr. Mimistro de Ultramar.— Liem de Ul t ramar . . . 
Sr. Subsecretario de ídem.—Idem id 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.—Ministerio de M a r i n a . . . 
Sr. Subsecretario de Estado.—Idem de Estado 
Excmo. Sr. Gobernador civil.—Mavor 
l imo. Sr. Director de la Tabacalera.—Paseo del P r a d o . . . . 
Excmo. Sr. Marqués de Aguilar de Campóo.—Greda, 26 . . 
Sr. D. Francisco Chavarri.—Iudependenois, 2 

» a Patricio Garoia.—Lealtad, 14 
Exorno. Sr. Marqués de Torneros.—Saúco, 17 
Sra. Doña Pilar Martínez.—Carrera de San Jerónimo, 36.. 
Sr. D. Luis Lumbreras.—Infantas, 1 9 . . . . « 

» » Pedro Górgolas.—Jovellanos, 7 
Exorno. Sr. Conde de Valencia de Don Joan.—Carrera de 

San Jerónimo, 38 
Sr. D. Guill» rrao Polanco.—Saúco, 13 
Excmo. Sr. Conde de Malhian.—Fuenoarral, 93 • 
Sr. D. Angel Mendoza.—Sanco, 20 

» » Emilio Navarro.—Alcalá, 33 y 35 
Exorna. Sra. Marquesa de Palomares.—Barquillo, 3 • 

» a Viuda de D. Manuel Silvete.—Almagro, 2 8 . . 
Srs. Viuda de Otaola.—Paseo de Reooletos, 29 
Excms. Sra. JMarquesa de Aoapuloo.—Claudio Coello, 24.. 
Sr. D. Manuel Con o ha.—Col u niela, 5 
Exorna. Sra. Marquesa de Benamejís .-Paseo de Recoletos, 23 
Sr. D. Eoequiel. Selgas,—Jorge Juan, 6 

a a Jusn de lee Barcenas.—Serrano, 24 
a a José Ortueta.—Vlsltacióo,'ÍÓ. 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

Madrid 30 de Marzo de l*94 .=Ei Administrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 
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Lo que se hace público convocando 
lidiadores. 

Carabanchel A l to 23 de Abr i l de i 894.= 
El Alcalde, Ildefonso Fernandos Cabrera. 

O a s o o n e s 
El proyecto de presupuesto ordinario 

Bonicipal de este pueblo para» el próximo 
«jercicio de 1894 4 95, se halla formado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Gascones á 22 de Abri l de 1894.=»E1 
Alcalde,- Patríelo Martin. 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en esta Secretaria, por espacio de 
ocho díss, el spéndioe al amillararme uto 
da riquesa de este distrito, para el ejerci
cio de 1894 á 95. 

Gaseónos á 82 de A b r i l de 1 8 9 i . = E l 
Alcalde, Pstrioio Martín. 

P a t o n e s 
Se bailan concluidas y expuestas al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe días , las 
cuentas municipales dio esta loealidad, re
ferentes á los anos económicos de 1890 á 
vi y de 1891 á 92, dorante euyo tiempo 
te puede enterar la persona que tenga por 
eooveoiente y hacer las reelaeiones que 
crea justes; bajo el oonoepto que pesado 
fin verificarlo no serán atendidas. 

Patones 80 de A b r i l de 1894.=E1 A l -
eslde,|Miguel S á n e h e z . = P . S. M . , Esteban 
Bartolomé. 

P a r e d e s d e B n l t r a g r o 
Previaautorizaoión superior, el A y u n 

tamiento de este pueblo anuncia la su
basta públics para el srriendo de los de
rechos de consumos en este término mu
nicipal, á la venta libre, durante el ano 
económico de 1894 á 95 y bajo el tipo de 
502 pesetas. 

La subasta tendrá lugsr en la Casa 
Consistorial de este Ayuntsmiento el día 6 
de Mayo próximo, á las once de su maSana, 
bajo la presidenoia del Sr. Alcalde y con 
sujeción s i pliego de condiciones que se 
billa de manifiesto en l s Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Paredes de Buitrago á 22 de A b r i l de 
1894.—El Alcalde, Ventura Garoia. 

R i b a t e j a d a 

El apéndioe al amillaramiento de 
este término municipal, que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo ejercicio de 
1894 á 95, se halla terminado y expuesto 
ti público en l a Secretaria de este A y u n 
tsmiento hasta el dia 30 del actual, para 
cir reclamaciones. 

Ribstejada 22 de Abr i l de 1S94.=E1 
Alcalde, Jerónimo Sans. 

La mstrfeula industrial de eate t é r 
mino munleipal se halla terminada y al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, desde 
«ta fecha, para oír reclamaciones. 

Ribstejada 23 de Abr i l de 1894.=»E1 
Alcalde, Jerónimo Sans. 

H o b l o t i t i l o d e l a J a r a 

El registro fiscal de las fincas urba-
*** de este pueblo y su agregado Atesar, 
• asila de man i fiesta en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de quince días , 

para oir reclamaciones; pasado el cus í no 
serán oídos. 

Rubledülo de la Jara 4 19 de A b r i l de 
1894.=E1 Alealde, Páseoslo Martin. 

E l apéndioe al amillaramiento forma
do para el ejereieio económico de 1894 
4 95, se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á fin de que loa contribuyentes 
de este distrito monloipal puedan exami
narlo y aduelr las reclamaciones que sean 
justas: pasado dicho término no serán 
oídas. 

Robledillo de la Jara 4 19 de A b r i l do 
1894.=E1 Alcalde, Pasoasio Martín. 

R o b r o g o r d o 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico, por espacio de ooho días, el padrón 
de los industriales de este distrito muni
cipal psra el corriente año, por si tuviere 
que reelamar alguna persona sobre la 
inclusión de algún industrial ó sobre el 
mismo psdrón; transcurrido el tiempo fija
do no se admitirán reclamaciones. 

Robregordo 22 de A b r i l de 1894 .a 
E l Alcalde ó Regidor encargado, Juan 
Moreno. 

S a n M a r t í n d e l a V e g a 
E l epéndioe al amillaramiento de esta 

v i l la psra el ano económico de 1894 á 95, 
se halla expuesto al público por término 
de quinoe días en la Secretaría del Ayun
tamiento, para oir reclamaciones. 

San Martín de la Vega 21 de A b r i l de 
1894.=EI Alcalde, Celedonio Guijarro. 

V a l d e l a g r a n a 
L a matricula de subsidio industrial de 

esta vi l la , que ha de regir en el próximo 
ejereieio de 1894 á 95, se halla terminada 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
para oir reclamaciones; pasados los cua
les sin verificarlo no se admitirá ninguna. 

Yaldelaguna 23 de Abr i l de 1894.== 
E l Alcalde, Francisco Miera. 

V i l l a n u e v a d e l P a r d i l l o 
E l Ayuntamiento que me honro pre

sidir hs soordsdo que las subastas para 
el arrendamiento de los derechos de con
sumo y reesrgos á ls exclusiva y á vente 
libre para el ejercicio económico de 1894 
á 1895, tengan lugar en las Casas Cousia 
loríales de esta v i l la el día 12 de Mayo 
próximo, de dies de la mañana en adelan
te, con sujeción estricta al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria munioipal y lo esteré en el aoto 
del remate. 

Villanueva del Pardillo 23 de Abr i l 
de 1894.asEl Alealde, Agustín Tejer... 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audienoiaa te r r i tor ia lee 

MADRID 
Sala de lo Criminal . Seoeión 4 . a —En 

la oansa procedente del Juagado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
segoids contra Ceferino José Msrís Santos 
Rivas y otros, por estafa, y en l a que ea 
porte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 4.* auto eon fecha 16 del 
aetual, señalando el día 17 de Meyo y 
hora de lea doee en punto de su maSana» 

para dar eomienso 4 las sesiones del 
Juicio oral; mandando se eite á los testigos 
Andrés Gonsslo Csbrero, Teodoro Martín 
del Saatre y Salvador Cabeza J iménes, 
cuyos sctuales domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que eomparesosn 4 declarar ante 
la expressds Ssls, sita en el piso bajo del 
Paleólo de Justicia (Salesss), en el indica
do día y hora, haoiéndolea saber al propio 
tiempo la obligaoión que tienen de concu
rrir 4 este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Abr i l de 189í.=»El Ofi
cial de Sala, José Almlra . 

Jusgados de p r imera instancia 

HOSPICIO 
Don Luis Maria de Mesa, Juez interino 

de primera Instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de este Corte. 

Hago ssber que en el sumario que 
instruyo por estafa, he acordado en pro
videncia de este día la publicación de la 
presente requisitoria, por la oual oito, 
llamo y emplazo á Juan Clemente Pnoh 
de la Vega y Armijo, natural de Campillo, 
Cuenca, deveutiúu anos, soltero,estudian
te de Medicina, y ha tenido su domicilio on 
la carretera de Extremadura, 18, parador, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inseroión 
en la Gacela de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, establecida en el Pa
léelo de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en dicha oausa; 
siendo aperoibido que de no verificarlo 
así será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial procedan á la 
busoa del expresado sujeto, coyas senas 
personales son: estatura regular, oolor 
bueno, imberbe y viste pantalón claro 
y americana negra, boina azul y alpar
gatas negrss: en el caso de ser habido lo 
oonducirán, en oonoepto de detenido, á mi 
di8posioión, en este Juzgado. 

Madrid á 20 de Abr i l de 1894 .«Lu i s 
Marfa de Meáa.=El Escribano, Venancio 
Peres. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez Muñoz, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente oito, Hamo y emplazo 
á Melchor Pérez Polo, natural de Valen
cia, hijo de José y Yioenta, de treinta y 
dos anos, soltero, pintor, y vive calle del 
Amparo, 39, cuarto, para que en el tér
mino de dies días, contados desde el s i 
guiente al en que este requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, oompsrezoa 
en mi Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta-
Sos, oon el objeto de responder á los car
gos qne le resulten en la causa que se le 
sigue por hurto de una cartera con dine
ro; aperoibido que de no verificarlo aera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
4 que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades y ordeno 4 los 
egentes de l s policio judicial prooedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo 
caso de ser hsbido á disposiolón de este 
Josgado. 

Dedo en Madrid 4 13 de Abr i l de 
i894.=»E. Méndes.MiEl Escribano, Fede
rico Gonzélez del Rivero. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Jues 
de iostruooión del distrito de la Latina, 
se oita, l lama y emplaza 4 Alfonso Mart í
nez López, natnral de Cartagena, hijo do 
Francisco y Rosa, de 16 años, papelista, y 
cuyo aotual paradero se ignora, 4 fin do 
que dentro del término de diez días com
parezca en este Jusgado 4 oir una notifi
cación; aperoibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será 
deolarado rebelde. 

A l propio tiempo encargo 4 todas las 
Autoridades prooedan á la busoa del i n d i -
oado sujeto y caso de ser habido lo pongan 
en la oároel 4 mi disposición. 

Medrid 17 de Abr i l de Í894 .=EI Juez 
de instruoeión, J . Carlos y A l i x . = E l Es 
cribano, Juan Josquín Jiménes. 

D. Juan Carlos y A l i x , Jnez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Capital. 

Por el presente se convoca 4 los acree
dores de D. Gonzalo Chacón y López, que 
fué declarado en concurso neceserio por 
auto de 8 de Enero úl t imo, para la Junta 
general que para el nombramiento de Sín
dicos se oelebrará el día 22 de de Mayo 
próximo, á la hora de la una de su tarde, 
en la audienoia de este Juzgado, y se pre
viene que los que no presenten los títulos 
de su orédito cuarenta y ocho horas antes 
de la señalada para la oelehraoión de d i 
cha Junta no serán admitidos 4 ella y les 
parará el perjuioio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 18 de A b r i l de 1894.—J. Car
los y A l í x . a A n t e mí, Juan Joaquín Jimé-
aez .aEs copia, Juan Joaquín Jiménez. 

E n virtud de provincia del Sr. Juez de 
instruoión del distrito de la Latina, se cita, 
l lama y emplaza á Germán Pérez Escobar, 
hijo de León y Feliciana, de 53 anos, ca 
sado, natural de Valladolid, para qne 
dentro del término diez días comparezca 
4 responder de los cargos que le resultan 
en oausa por lesiones; aperoibido que de 
no hacerlo será deolarado rebelde. 

A l propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades prooeden á la busoa del indi
cado sujeto y caso de ser habido lo pongan 
en la oároel á mi disposioión. 

Madrid 19 de Abr i l de 189 l .=El Jnex 
de instrucción, J . Carlos Alíx.—El Escr i 
bano, Juan Joaquín Jiménes. 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

D. José Msrtínez Marín, Juez de ins 
truoión de este Real sitio y su partido. 

Hago ssber: que psra pago de las cos
tes impuestas al prooesado Santiago Lá-
sora Rubio, en oausa que se le ha seguido 
en este Juzgado por falso testimonio, se 
saca 4 la venta en públiea subasta, por 
segunda ves, oon la rebaja del 25.por 100 
de la tasación, la siguiente 

Finca. 

Una tierra destinada á huerto, de caber 
nna fanega de primera clase, al sitio del 
Psrrslejo, en l s jurisdloión de Las Rosas: 
l inds s i ssliente monte de E l Perdo, Me
diodía Miguel de le Cerrero y heredero 
de Vloente Bravo Martín; Poniente y Nor
te, vifia del Interesado; qne ha sido tasada 
en 250 pésetes. 

Psra que tenga efeeto asta segunda 
subasta, se ha señalado el día 18 de Mayo 
próximo pasado, 4 l i s once do la mañana . 
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•o la Sala audiencia de ette J ut gado, aita 
en la Gaaa Consistorial: advlrtiéudose que 
para tomar parte en la misma, los l ic l ta-
dores han de eoniignar previamente sobre 
la mesa del Jnsgsdo al IO por 100 del tipo 
que sirve para el remate; que no se ad
mit i rá postura que no enbra las dos tar
eeras partes de este tipo; qne la finca dea-
lindada carece de titolo posesorio y qne 
los autoa ae hallan de manifiesto en la 
Eseri bau fa. 

Dado en San Lorenzo del Escorial i 
SO de A b r i l de 1894.=Josó Martinez.=*El 
Escribano, Gonzalo Moreno. 

Juagados municipales 

PATONES 

Se hallan vacantes lss plasss de Se
cretario y suplente de este Juzgado muni-
oipal, lasoualeahan de proveerse eon arre
glo á los artículos 12 á 21 del Reglamen
to del 10 de A b r i l de 1871. 

Las personas que reúnan condiciones 
legales para el deaempeSo de los mencio
nados cargos pueden dirigir sus solicitu
des á este Juzgado en el término de quin
ce días. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para oonooimiento de los Interesados 
y personas á quienes pueds interesar. 

Patones 20 de A b r i l de 189 4 .=El Juez 
municipal, Isidoro Is la .=El Secretarlo 
interino, Estebsn Bsrtolomé. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Doroteo González y González, Jues mu
nicipal del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial, se cita, llama y emplaza 
á Mariano Alonso, eonooido por Anto
nio Gsrcia López, natural de Toledo, 
de treinta y ocho anos de edad, soltero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á eztinguir la pena 
que le ha aido impuesta en Juioío de faltas, 
por lesiones; bajo aperoíbimiento de qne 
ai no lo verifica le parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

San Lorenso del Escorial 18 de A b r i l 
de 1894.=»V.° B . ° : Doroteo Gonzá lez .» 
E l Secretario, Cándido Calzada. 

Juagados mil i tares 

MADRID 

D. Isidoro Csmpos Blanco, primer 
Teniente del Regimiento Infantería de Sa-
boya, núm. 6. 

Hallándome instruyendo causa c r imi 
nal contra el aoldado de este Cuerpo M o 
desto Meléndes Rsmos, acusado de haber 
eauaado lesiones graves á María Gómez 
Miguel , é ignorando el paradero de ésta, 
por el preaente, cito, llamo y emplazo á 
l a referida María Gómez Miguel, para que 
en el término de quinoe días, á eontar 
desde el primero en que aparases publi
cado eate edioto, compareaea en cate Juz
gado. 

A todas las Autoridades, tanto oiviles 
como militares, en nombre de la Ley re
quiero y de mi parte soplloo que, por 
todos los medios qne estén á su aloanoe, 
proouren buscar y hacer comparecer en 
este Juzgado, sito eusrtel de Msría Cris
tina, á la referida Maria Gómez Miguel. 

T para qne llegue á conocimiento de 
todos, insértese este llamamiento en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia. 

Dado en Madrid á I I de Abri l 1894.— 
E l Jues instructor, Isidoro Campos.**» 
Ante mi: el Secretario, Eduardo Mo
chóla. 

COLMENAR VIEJO 

Habiéndose ofrecido por el Ayunta
miento de esta vi l la un nuevo local para 
instalar en él la fueras de Guardia c iv i l 
del puesto hoy existente en ls misma, que 
en concepto de squel reúna mejores condi
ciones de las que tiene el que actualmente 
viene ocupando; 

Por el presente se Invita á los propieta
rios de la citada localidad que deseen 
presentar proposiciones de mejora eon el 
indicado objeto, para que concurran á 
este Juzgado Militar, situado en la calle de 
Torreras,, núm. 23, el día 24 del próximo 
mea de Mayo, en cuyo local se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones á que 
ha de sujetarse la referida lioitación: esta 
tendrá lugar á las diez de su mañana, y 
las proposiciones deberán ser extendidas 
en papel sellado de una peseta. 

Y con el fin de que pueda ser insertado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
extiende el presente en Colmenar Viejo á 
20 de Abr i l de 1894.=Ei Juez Iostruotor, 
Mariano Bsrdsji Larroca.==Por su manda
to, el Secretario, Manuel Honor Lahorrlota. 

R e a l Academia 
de Clonólas Morales y Pol í t icas . 

Programa para el concurso ordinario de 
1895, que abre esta Real Academia en 
cumplimiento de eue estatutos. 

TEMA PR1MBH0 

«Estudio histórico critico de las contri
buciones é impuestos establecidos en Ara
gón, Cataluña y Valenoia durante l a 
Edad Media.» 

TEMA SEGUNDO 

«Examen crftioode las nuevas escuelas 
de Dereoho penal.» 

En este concurso se observarán las 
reglas siguientes: 

1. a E l sutor de la Memoria que resul
te premiada obtendrá una medalla de 
plata, 2.500 pésetes eu dinero, nn diplo
ma y 200 ejemplares de la edición acadé
mica de la obra, que aera propiedad de la 
Corporaolón. 

2. * L a Aeademla podrá también conce
der á oualqulera de los autores el título 
de Aeadémlco correspondiente, si hallare 
en au obra mérito extraordinario. 

3. * L a Aoademia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar acdssit á las 
obrss que oonsidere dignes; el cual con
sistirá en un diplome, la impresión ds la 
Memoria y l a entrega al autor de 200 
ejemplares de ella. 

Se reserva, asimismo, el derecho de 
imprimir Isa obras á que adjudique pre
mio ó acc¿88it, aunque sus autores no se 
presenten ó los renuncien. 

4 * Lss obrss que hayan de optar á 
premio se señalarán eon un lema y se 
remitirán al Seoretario de la Aoademia, 
hasta las dooe de ls noohe del i .° de Oc
tubre del año 1895. Su extensión no po
drá exceder de la equivalente á nn libro 
de 500 páginas, impresas en planas de 37 
líneas de 22 ciceros, letrs dsl cuerpo 10 en 
el texto y del 8 en lss notas. 

5.* Los autores de laa Memorias d 
obrss á que ls Aoademia adjudique el pre
mio ó acdssit, oonservarán la propiedad 
literaria de ellas. 

No se devolverá, ea n ingún caso» el 
ejemplar de las Memorias preaentadaa al 
concurso, aunque no obtuvieren premio 
ni acosase*. 

0. a Cada autor remitirá eon sn trabajo 
un pliego cerrado, seSslsdo en la enblerta 
eon el mismo lema de la Memoria res
pectiva, y que en la parte interior con ten
ga au firma y l a expresión da su resi
dencia. 

7. a Deolarado el premio ó acdssit á 
cualquiera Memoria ú obra, ae abrirá en 
Jante ordinaria el pliego cerrada á que 
corresponda. L a aolemne adjudicación da 
aquellos, y la inutilización de los pliegos 
correspondientes á lss Memorlss que no 
obtengan una ú otra distinción, tendrán 
lugsr en l s Junta pública que determine 
la Aoademia. 

8. a A loa autores que no llenen las 
oondioiones expresadas, que en el pliego 
oerredo omiten su nombre ó pongan otro 
distinto, no se otorgará premio. Tampoco 
ae dará á los que quebranten el anónimo. 

9. * Los Académicos de número no 
pueden aspirsr á ninguno de los premios. 

Madrid 4 de Abr i l de 1894.—Por 
acuerdo de la Aoademia, José Garoía Bar-
zanallana, Aeadómloo seeretsrio per
petuo. 

F a c t o r í a s mil i tares de M a d r i d 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
este Corte, se hace saber que el concurso 
para ello tendrá lugsr el día y hora s i 
guiente: 

Día 5 de Mayo próximo, á las diez de 
la mañana. 

E l aceite será de oliva, de buena ca
lidad, y del conocido en la localidad por 
el de segunda oíase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

E l petróleo será ossl incoloro, de 0 80° 
de densidad, ha de hervir hacia los i 50* 
y no ha de inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 4 800 gramos, y perfectamente 
limpio para no produoir hidrocarburo al 
quemarse. 

E l carbón vegetal aera de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seoo, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra ni ninguna otra materia 
extraña, y sin más cantidad de cisco que 

| el 3 por 100 del peso totsl que se reciba, 
á cuyo efeoto ae orlbará si fuese pre
ciso. 

E l esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seoo, largo, limpio y de bue
na calidad. 

N O T A . Las proposiciones se hsrán por 
escrito y se presentarán muestrss del ar
tículo. 

Madrid 20 A b r i l 1894. « E l Comisarlo 
ds Guerra Interventor, Mariano Tejero. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoría de subsistencias los artículos si
guientes: 

Harina de flor, ídem de todo pan, car
bón de hulla doble cribado, idem de cok, 
ssl , leña chabasoa ó retama, avena, ceba
da y paja. 

Laa personas que deseen ensjenar a l 
gunos ds los artículos de que se trata, 
preaentarán aus proposiciones á lss enee 
de la mañana del día 5 de Mayo próximo 
en la Comisaría Intervención de dioha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Lea pro pon entes deberán concurrí* 
personalmente a l acto, ó estar ea él letj. 
Umana e u te representados. 

Las personas á quienes puedan adjadk 
eerse loa remates, esso de haber proposi, 
cionca acepta Mee, lea serán comunioadn 
laa aceptaciones de sus ofertas; y las ea. 
treges, libres de todo gesto, deberán tea* 
lugar precisamente dentro de los catorci 
d í s s siguientes. 

Madrid 20 de A b r i l de 1894.=E1 Co
misario de Guerra, Mariana Tejero. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de 
Henares 

En el día 30 del corriente mea se cele, 
brará concurso en este Hospital, á las diei 
de l a m s ñ s n s , para la compra del aceita 
vegetal, arroz, azuoar de pilón, blanca j 
terolada, carbón de cok y vegetal, choco, 
late, gallinas, garbanzos, huevos, jabón 
común, leche de vaoas, msntsca, pasta 
para sopa, pststas, tooino,veles de esper
ma, vino común y generoso, bizcochos, 
j smón, ternera, pimentón y escobas da 
pslms, psra el consumo de eate Hospital 
militar en el mes de Msyo próximo, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Les que deseen tomar parte en esto 
concurso deberán presentar sus proposi
ciones por escrito, expresando la cantidad 
de oada articulo que ofreeea en veots, y 
qne los artíoulos han de ser de primen 
eslidsd, con el precio respectivo de la 
unidsd métrica y mueatra de cada uno. 

Alcalá de Henares 20 de Abr i l de 1894. 
« E l Comisario de Guerra, Francisco Lio* 
réns. 

Eacuela Central de Ar tes y Oficios 
Se convoca á ooneurso á los alumnos 

de enseñanza técnica de las diversas Sec
ciones que oomprende esta Escuela Cen
tral de Artes y Oficios, que lleven dos 
años de estudios en la misma y se hallen 
actualmente en el tercero, para proveer 
cuatro plazas de pensionsdos, con 625 pe
setas snusles osda uns, costeadas por el 
Besl Patrimonio de S. M . l a REINA Re
gente (Q. D. G.) 

Las solicitudes se presentarán en l i 
Secretaría de esta Escuela en el plazo de 
veinte días, contados desde la fecha de esta 
anunoio, debiendo acreditar loa aspirante» 
las oondioiones siguientes: 

1. a Ser sprendís .ó ayudante de nn 
oficio ó arte manual, justificándolo con 
certificación de maestro establecido, y qoe 
ha observado buena conducta. 

2. * Que eareoe de los medios necesa
rios psra costear sus estudios. 

3. a Que posee los conocimientos que 
comprende l s primera enseñanza elemen
tal completa. 

4. * Exponer en la solicitud los premio» 
y las notas que hsya obtenido en la Se
cuela. 

Madrid 25 de A b r i l de 1894.=-El Se
cretario, Plácido Franoés. 

Monte de Pledad y Caja de Aborro* 
de Madrid 

E n eata semana han ingresado co lt 
Caja de Ahorroa pesetas 290.575 por 1.13? 
imposiolones, da las eualea eoa nnevti 
233; y se han satiafeoho por oapital é in-
terese* pesetas 200.630, A solicitud de489 
imponente*. 202 de alios por saldo. 

Madrid 22 ds Abr l l de 1894.—El & 
rector, José Alvarez Marino. 

MADRID: t S L ^ f i . T ip . del fiosptoia 
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